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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

1100140030392017–00074-00 

 

 

 
En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, por secretaría 
hágase entrega de los títulos judiciales consignados en el presente asunto a favor 
de la parte demandante hasta el monto de la liquidación del crédito y costas 
debidamente aprobadas. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 13  
 
Hoy 22 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 
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JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 13 

Hoy 22 de febrero de 2021 

La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392018–00663-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación por pago total de la obligación y 

conforme al artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo de menor cuantía de 

PROTECSA S.A. contra MARÍA ANGELICA SANDOVAL PRIETO, MARINA 

CHAPARRO BAYONA y MARÍA DE JESÚS PRIETO SANDOVAL, por pago total de 

la obligación. 

 
2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado. En caso de existir remanentes, pónganse a 

disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado, inciso 5º del Artículo 

466 ejusdem. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
3. Desglosar a favor de la parte pasiva los documentos que sirvieron de base para 

la presente acción con las constancias del caso. 

 
4. Sin condena en costas a las partes. 

 
5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

 

IMBM 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1100140030392019–01059-00 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación por pago total de la obligación y 

conforme al artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo de menor cuantía de 

OLGA ALONSO MUÑOZ y FERNANDO VILLAMARÍN TRUJILLO contra BELISARIO 

GUEVARA MUR y GLADYS SUPELANO SUPELANO, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado. En caso de existir remanentes, pónganse a 

disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado, inciso 5º del Artículo 466 

ejusdem. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. Desglosar a favor de la parte pasiva los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción con las constancias del caso. 

 

4. Sin condena en costas a las partes. 

 

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE , 
 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMBM 

 
 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 
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JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 13 

Hoy 22 de febrero de 2021 

La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 13 

Hoy 22 de febrero de 2021 

La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1100140030392020–00711-00 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación por pago total de la obligación y 

conforme al artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo con garantía real de menor 

cuantía de BBVA COLOMBIA contra GABRIEL BETANCOURTH RINCÓN y LUZ 

MARINA HERNANDEZ ALBARRACIN, por pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas 

se hubieren practicado. En caso de existir remanentes, pónganse a disposición del 

juzgado o autoridad que los haya solicitado, inciso 5º del Artículo 466 ejusdem. Por 

secretaría líbrense los oficios correspondientes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. Desglosar a favor de la parte pasiva los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción con las constancias del caso. 

 

4. Sin condena en costas a las partes. 

 

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE , 
 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

 

IMBM 

 
 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 
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JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 13 

Hoy 22 de febrero de 2021 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392020–00901-00 

 
Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del vehículo 

de Placas EBS-188, dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin tenencia del 

acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía mobiliaria 

constituida por el deudor garante RICARDO ORLANDO BAQUERO MONTAÑEZ y a 

favor del acreedor garantizado GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S. A., observa las disposiciones que rigen sobre la materia y en 

especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 

2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 

60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas EBS-188, marca 

HYNDUAI, modelo 2017, de color ROJO VELOSTER. Ofíciese a la Policía Nacional- 

SIJIN-Automotores, para que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del 

automotor antes descrito. 

 
SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral 

anterior, la entrega al acreedor garantizado GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S. A., del vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de 

lo dispuesto en los artículos anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN- 

Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve 

al parqueadero o parqueaderos CAPTUCOL a nivel Nacional, designados por GIROS 

Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S. A., en la solicitud de pago directo. 

 
TERCERO: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 

Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 

luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, 

etc.). 

 
CUARTO: RECONOCER a la abogada CARMEN ALEXANDRA BAYONA 

RODRÍGUEZ, como apoderada judicial de GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S. A., para todos los efectos a que haya lugar, relacionados con 

esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 
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La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2021–00096-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

FABIAN ALEJANDRO VEGA MARIN, por las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ No. 5934410 

 
1. Por la suma de $57,635,607. 00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos incluidos, (entre 

los que se cuentan, los títulos valores que prestan mérito ejecutivo) por medio 

electrónico como lo ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el original 

del título valor (pagare) base de esta ejecución, (como requisito previo) antes de 

que se profiera sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, según el caso. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
Juez 

 

IMBM 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2021–00107-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

BENJAMIN TRUJILLO SAENZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ No. 0826234 

 
1. Por la suma de $41,870,055. 00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos incluidos, (entre 

los que se cuentan, el título valor que presta mérito ejecutivo) por medio electrónico 

como lo ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, la Parte 

Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el original del título 

valor (pagare) base de esta ejecución, (como requisito previo) antes de que se 

profiera sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, según el caso. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
Juez 

 

IMBM 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00109-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S. y en contra de MARÍA 

GLADYS DUQUE GÓMEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

  

PAGARÉ No. 2628946-(ZA02400776-ZA02400777) 

 

1. Por la suma de $37.833. 003.00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la misma. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos incluidos,  (entre 
los que se cuentan, el título valor que presta mérito ejecutivo) por medio electrónico 
como lo ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, la Parte 
Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el original del título 
valor (pagare) base de esta ejecución, (como requisito previo) antes de que se 
profiera sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, según el caso.  
 
 

Se reconoce personería al Doctor CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO MARTÍNEZ 

como apoderado de la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 

 
IMBM 
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